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La Paz, 28 de marzo de 2020  

Circular  AJL 46 -  2020 

 

 
 

Ref. COMUNICADO CIRCULACIÓN MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 

 

 

Estimado Señor Asociado: 

 

Le informamos que a raíz de las gestiones realizadas por la Cámara Nacional de 

Comercio de Bolivia, el Ministerio de Desarrollo productivo emitió la circular 

informativa adjunta que indica lo siguiente: 

 

 Las empresas de servicios públicos e industrias tanto públicas como privadas 

dedicadas a la producción de alimentos, productos de higiene, medicamentos y 

artículos de primera necesidad y su personal de trabajo, podrán circular de manera 

garantizada desarrollando sus actividades ininterrumpidamente de lunes a 

domingo las 24 horas del día. 

 

 La cadena y servicios de transporte del comercio interno y de las 

exportaciones e importaciones se mantendrán expedito y garantizado. 

 

 

 

Esperando que la información le sea de utilidad nos despedimos de usted con la 

más alta estima. 

 

 

 

Dr. José Romero Frías 

ASESOR JURIDICO LEGAL PRINCIPAL 

CAMARA NACIONAL DE COMERCIO 

 
  




